
Num. 17. Miércoles 7 de Febrero de 1849- ® cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Continúa el estado del censo de los pueblos inserto en el Boletín anterior.
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Vrdisa..............................
Ksin.................................
Ilota................................  
lastejon de Valdejasa. . 
Ejea.................................
El Frago.........................
Erla. . ...................
Farasdues........................
Las Pedresas...................
Cayana.............................
Luna.................................
Murillo de Gállego. .
Ores.................................
Piedratajada..................
Pradilla..........................
Puendeluna....................  
Remolinos.......................  
Sta. Eulalia de Gállego. 
Sierra de Luna . . . . 
Tauste.............................
Valpalmas........................

Alagon.............................
Aléala de Ebro. . . .
Alfamen.....................
Alpartir.........................
Almonacid de la Sierra.
Barbóles...........................
Bardallur.........................
Botorrita.........................
Cabañas...........................

Calatorao.........................
Chodes.............................
Epila................................

Figueruelas.....................  
Gríseo..............................

La Almunia....................
La Muela........................
Longares......................... •
Lucena............................

Lumpiaque.....................
Mezalocha.......................
Mozota.......................
VIuel...........................
Morata de Jalón. . 
Pedrola  
Pinseque. . . .
Plasencia de Jalón. 
Pleitas..........................  
Riela.............................  
Rueda de Jalón. .
Salillas........................
Urrea de Jalón. .
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Murillo de Gállego. . .
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^as Pedresas'. . . .
Ejea*. . . " . . . .
Sierra de Luna. . . .
El Frago.........................
Luceni.............................
Lorvés ..........................
Asin . . *................
Leciñena.........................
Santa Eulalia de Gállego 
Biota................................ 
Urries..............................
Alagon.............................
Piedratajada..................
Farasdues. . . . .
Valpalmas........................
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Remolinos........................
Lumpiaque. . . .
Chodes.............................
Bujaraloz.....................
Mezalocha.......................
Calatorao.......................

Figueruelas..................
Pedrola ...........................

Barbóles..........................
Alfamen...........................
Lucena............................

Botorrita'.......................
Toved, Sos, Escatron, 

Torralvilla y Alborge.
Riela.............................
Farlete......................
Mozota.............................
Epila...........................

Alcalá de Ebro . . . 
Almonacid de la Sierra 
Longares  
Morata de Jalón . .
Muel............................
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Salvatierra. . . .
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Novallas...........................
Jndues de Lerda. . .
Las Pedresas................... 
farazona.........................
Bujaraloz.........................  
fórtoles..........................  
Mediana........................... 
Pina.................................
Biota................................
Mainar.............................

Vera. ..........................
Juslibol............................
Daroca.............................
María...............................
Cunchillos........................  
Tauste.............................. 
Escatron.......................... 
Peñaílor........................... 
Remolinos......................  
Encinacorva. . . .

Botorrita.......................
Gallocanta. . . .

Monzalbarba...................
San Mateo......................
Morata de Jalón. .
Alagon.............................
Epiíay Lazaida 3, 5, 7,

9,13,16, 18 y 19.
Miedes. . . . . .
Alfajarin....................
Cabañas y Lazaida 2, 4, 6

8, 10,11, 12,15y 20 
forres de Berrellen.

Muel............................
Arándiga. . . .
Badules.......................
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Alborge y castiliscar 1,3

4,9, 10,11,13 y 15.
Murero......................
Gotor........................
Huesca.....................
Grisen........................
Bardallur...................
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Velilla de Ebro. . .
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J Puebla de Alfinden.

1

2
2
7
1
1
2

1
3
2
1
1
1

1 
i

1 1
8
1

6

1
2
4
1
1

3
1

7
1

10
1
3

1
1 
1

3
4
5
1 
1

4
1 
1
1

(5^ continuará)

M.C.D. 2022



— 2 —

GOBFERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 80.
Cirodar núm. 2í.

El Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación del Reino 
con fecha 21 del mes último me comunica la Real orden 
siguiente.

Habiendo consultado á este Ministerio varios Gefes 
políticos acerca de los medios que deberán adoptar 
para libertar á sus respectivas provincias de los mu
chos ociosos y criminales que las infestan, y contra 
los cuales no ha sido bastantemente eficaü hasta el 
dia la acción ordinaria y lenta de los Tribunales, á 
causa de las dificultades que ofrece en los procedi
mientos contra individuos eminentemente culpables, el 
temor de los ciudadanos pacíficos por efecto de las ac. 
tuales circunstancias, S. M. ha tenido á bien man
dar recomiende á V. 5., como de su Real orden lo 
ejecuto, el cumplimiento de las disposiciones conteni
das en la Real orden de 30 de Marzo ultimo, para 
que, conformándose á has leyes generales del Reino, 
y con particularidad á la de 9 de Mayo de 1845, 
procure V. S. con la mayor diligencia y esmero for
mar el padrón de todos los que en esa provincia se 
hallen comprendidos en el artículo 1. ° de la men
cionada ley, instruyendo el correspondiente sumario y 
poniéndolos á disposición de los Tribunales , con arreglo 
al artículo 10 de ¡a misma.

Conocida es ya la protección franca, decidida , efica
císima que dispenso á todos los Alcaldes que , sin miedo 
ya y comprendiendo su deber persiguen sin descanso á los 
criminales á esos vagos ó mal entretenidos que odiando el 
trabajo viven solo espiando la ocasión de quitar á otros lo 
que por aquel adquirió. Si es verdad que se quiere y se 
desea pac á toda costa , menesteres, que á los alcaldes ayu
den laminen todos los que timen que pmder para que pue
da justificarse cuite la ley la vida ociosa y vagamunda de ■ 
todos esos que son los primeros que en cualquiera re
vuelta toman las armas por defender ya un principio, ya 
el opuesto; y menester es también que no recaiga esta ca
lificación solamente en la clase proletaria, sino que se per
sigan todavía mas si cabe ó los que apareciendo en sus 
trages y dispendiosos gastes unos ricos hombres, no son 
en la realidad, mas que estafadores ó encubridores de abo
minables delitos. .1 fin pues de conseguir el esterminio de 
esta clase de criminales , he acordado las disposiciones si
guientes ■

I .a Los alcaldes constitucionales de esta provincia, en 
el. término preciso de 8 días, luego que reciban esta cir
cular , me renwtirán una relación circunstanciad* de los 
su (jetos que en sus respectivos pueblos no tienen oficio, pro
fesión , renta, sueldo, ó medios lícitos de vivir , con es- 
presion de su edad y estado: de los que teniendo oficio ú 
ejercicio no trabajan habitualmenle en ellos y no se les co
noce otros medios de adquirir su subsistencia: de los que 
con renta pero insuficiente para vivir no se emplean en 
ocupación alguna lícita y se hallan constantemente en las 
tabernas, casas de juego y parages sospechosos.

^ a Igualmente formarán y remitirán otra nota de. los 
que se ocupan habitualmente en mendigar pudiendo por su 
edad y robustez dedicarse al trabajo.

3 .a Al formularla relación de que se hace mérito en 
la disposición primera , cuidarán los alcaldes de especi
ficar si alguno de los sugetos comprendidos , ha sido pro
cesado anteriormente y porque delito , si es reputado por 
ratero á se le atribuyen por el público otros crímenes.

4 .a De estas relaciones quedarán copiasen el ayun
tamiento con las que los alcaldes formarán un registro de 
personas sospechosas que podrá contribuir, cuando en sus 
términos se perpetre algún delito, al descubrimiento de los 
autores. - .

Los alcaldes al facilitar estas noticias procurarán obrar 
con toda imparcialidad, consultando el parecer de perso
nas ilustradas y de providad notoria , haciendo las in
vestigaciones correspondientes á fin de proceder con datos 
seguros en la calificación de los sugetos, bien entendtido

—. . ■-   ,.,1T - ---- , 

'que la morosidad y abandono en un servicio tan impor
tante será castigada con el mayor rigor. Zaragoza 3 de 
Febrero de 1849.—José Rafael Guerra.

Núm..81.
Circular núm. 25.

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes constituciona
les, empleados de seguridad pública y Guardia civil, 
procurarán la captura de los sugetos que á continua
ción se espresan, y caso de conseguirla los remitirán 
bien escoltados á disposición de la autoridad que los 
reclama. Zaragoza 1. c de Febrero de 1849.—José Ra
fael Guerra.

Faustino Langarita, desertor del depósito de quin
tos de Navarra, soltero, de 27 años de edad, su es
tatura 4 pies 11 pulgadas 1 línea, pelo castaño oscu
ro, ojos melados, nariz regular, color sano.

Ignacio López Ortiz, id. id , soltero, de 24 años de 
edad, su estatura 5 pies 1 pulgada 7 líneas, pelo cas
taño claro, ojos melados, nariz aplastada, barba po
ca, color pálido.

Lorenzo Coll, desertor del regimiento de Caballería 
de Lusitania, soltero, de 20 años de edad, su estatu
ra o pies 2 pulgadas, pelo castaño^ ojos pardos, na
riz regular, color sano.

Saturnino Gimeno, desertor del regimiento caballe
ría de Lusitania, soltero, de 21 años de edad, su es
tatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña y color bueno.

Antonio Lidon , desertor del tegímieuto infantería 
de Estremadura , soltero, de estatura 4 pies 9 pulga
das, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
sano.

Florentino Romeo, id. de la Reina Gobernadora, de 
19 años de edad, soltero , de estatura 5 pies 6 lineas, 
pelo negro, ojos pardos, nariz abultada, barba regu
lar y color moreno.

Vicente Rodríguez, id. id., de 19 años de edad, 
soltero, de pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca y color trigueño.

José Sobrino id. del de Vitoria, de 19 años de edad, 
soltero , su estatura 5 pies , pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular y color bueno.

Ramón García , desertor del regimiento de caballe
ría de la Reina, de 20 años de edad, soltero, de es
tatura 5 pies 3 pulgadas 7 lineas, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca y color sano.

Los reclama el E. Sr. Capitán general de este Dis
trito.

Valero Sauz, desertor del primer regimiento de ar
tillería, 2.a brigada , de oficio albañil, de 20 años de 
edad, su estatura 5 pies 2 pulgadas 10 líneas , cara lar
ga , pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba clara 
y color bueno.

Lo reclama el E. Sr. General Gobernador de esta 
plaza.

D. Manuel Conde, del comercio de Galatayud, de 
29 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, barba poblada, cara regular y color bueno.

Lo reelama el Gefe civil di l distrito de. Calatayud.
D. Lorenzo Lacasa , natural de Jaca, albeitar, de 

28 años de eúad, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz afilada, barba poblada, cara regu
lar, color sano, viste pantalón , chaqueta y gorra.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Áoiz, situa
do en Bullada.

Núm. 82.
Circular núm/í^.

En la causa criminal que se in-truye sobre asesina
to de Ramón Marín, vecino de Jarque, cerca del 
santuario del Santo Cristo de. Rivota , termino de Ca- 
Jatayud, en la mañana del 21 de Enero último, se ha 
acordado la prisión de dos hombres con caballos ne
gros, (Carabina en mano y uno de ellos con gorro en 
¡a cabeza, los cuales se dirigieron camino de í'orralva: 
en su consecuencia encargo á los alcaldes constitucio
nales, empleados do S. P. y Guardia civil, adopten 

M.C.D. 2022



las disposiciones oportunas para su captura , remitién
dolos si la consiguiesen, con toda segundada dispo
sición de dicho juzgado. Zaragoza 2 de Febrero de 
1849.—José Rafael Guerra.

Núm. 83.
Circular núm. 27.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me comunica con fecha 2 del corriente la Real órden que 
sigue.

La Reina (Q. I). G.) se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente.—Atendiendo alas razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación del Reino, 
v de acuerdo «on el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: Artículo l.°Los 
presupuestos provinciales, como igualmente los muni
cipales, que con arreglo al art. 98 de la ley vigente de 
Ayuntamientos, deben someterse á Mi Real aproba
ción, serán remitidos en adelante por los Gefes polí
ticos’al Ministerio de la Gobernación del Reino antes 
del 1 ° de Abril del año próximo anterior al en que 
deban regir. Art. 2. = Los presupuestos '"uni. ipales 
que por no llegar sus ingresos ordinarios a 2a0.0(H) 
rs vn. han de ser aprobados por los Gefes políticos, 
según dispone el precitado art. de la ley , se remitirán 
por los Alcaldes á dichas autoridades en la misma épo
ca que marca el art. precedente. Art 3. 3 Los pre
supuestos provinciales y municipales formados para el 
año actual, y que á la fecha del presente decreto se hu
bieren ya recibido en el Ministerio de la Gobernación 
del Reino para someterlos á Mi Real aprobación , se
guirán su curso hasta obtenerla; y las provincias ó 
Ayuntamientos que no se hallen en este caso , con
tinuarán rigiéndose en el corriente por el presupuesto 
de 1848, ó por el último aprobado. Art. 4. ° La dis
posición del artículo anterior se hace extensiba tam
bién á los presupuestos municipales que, por no lle
gar sus ingresos ordinarios á 200,000 reales, deben 
ser aprobados por los Gefes políticos. Art. 5. ° Los 
Gefes políticos convocarán desde luego á las Diputa
ciones provinciales, si no estuviesen actualmente reu
nidas, para discutir y volar los presupuestos que han 
de regir en 1850, ó para modificar en este concepto 
los que estuviesen formados para I8i9, y que por no 
haber sido aun remitidos á Mi aprobación , deben 
quedar sin efecto con arreglo al art. 3. ° de este de
creto; cuidando de dirigirlos indispensablemente al Mi
nisterio de la Gobernación del Reino en el plazo que 
marca el art. 1.® con el informe de la Diputación 
provincial, ó sin él, caso de que para cotonees no le 
hubiese evacuado todavía. Art. 6. ° Los Gefes poli- 
ticos comunicarán á los Alcaldes las órdenes oportu
nas para que los presupuestos municipales respecti
vos á 1850 se formen, discutan y voten por esta vez, 
y se remitan á Mi aprobación, ó se presenten para 
obtener la suya, según su clase, en el mismo período 
y en los mismos términos que señala el art. prece
dente. Art. 7. ® Para que en lo sucesivo pueda te
ner cumplido efecto lo dispuesto en el art. l.° de 
este decreto , los Gefes políticos formarán en el mes de 
Enero de cada año el presupuesto provincial que haya 
de regir en el siguiente: durante los de Lebrero y Mar
zo, si la Diputación no se hallare reunida, la convoca
rán para discutirle y volarle, señalando con este obje
to un plazo que no bajará de veinte días, ni podra 
exceder de treinta, remitiéndole en seguida al Minis
terio de la Gobernación del Reino antes «el l- de 
Abril, con el dictamen de la Diputación. Si llegase 
dicho’dia sin que esta hubiese evacuado su informe, 
á pesar de haber sido convocada, el presupuesto se di- 
rimrá sin este requinto inmediatamente á Mi Real apro
bación. Art. 8. ° Los presupuestos municipales serán en 
adelante formados, discutidos y votados en los mismos 
meses que marca el art. 7. = de este decreto .-Dado 
en Palacio á 31 de Enero de 1849,-Esta rubricado 
de la Real mano.—El Ministro déla Gobernacmn del 
Reino, El Conde de San Luis.

De Real orden lo comunico á V S. para su cum
plimiento, con las prevenciones siguientes,

1 .a En el momento de recibir el preinseri > Jíea 
decreto procederá \ . S. á formar el picsupi-e.'-o < < 
esa provincia para 1850, convocando en begm la o a 
Diputación provincial para que le discuta y le e, 
y remitiéndole sin falla alguna á este Ministerio un
tes de 1° de Abril próximo. •

2 a Adoptará V. S. las medidas oportunas para 
que, tanto los presupuestos municipales de 18 )0 que 
deban venir á la Real aprobación, como los que 
deban obtener la de V 8. se presenten también pre
cisamente en el mismo plázo que márcala prevención 
anterior. .

3 .a No debiendo aparecer déficit alguno en los 
referidos presupuestos sin que se provea de los me
dios legales de cubrirle, cuidará V. S. de que, con 
arreglo á lo prescrito en el arl. 3. ® de la Instrucción 
de 8 de Junio de 1847, se acompañe a cada presu
puesto la respectiva propuesta de medios destinados á 
llenar el déficit; v en el caso de que, agotados con este 
objeto lodos los recursos que permite la ley y la ci
tada Instrucción, aparezca todavía algún descubierto, 
adoptará V. S. las disposiciones convenientes para que 
los gastos se nivelen con los ingresos , haciendo en los 
primeros las necesarias economías, que deberán recaer 
con preferencia sobie la clase de les voluntarios, por
que de lo conlrarioj, el consignar mayor suma de gas
tos de la que pueda satisfacerse , baria ilusoria una 
parte del presupuesto, produciendo ademas complica
ciones que entorpecen la cuenta y razón,

4 a A la relación de arbitrios ó impuestos esta
blecidos, que forma parte de los ingresos ordinarios 
de cada presupuesto, se unirá copia de la Real or
den de concesión, expresando las vicisitudes por que 
haya pasado cada uno de los indicados arbitrios, con 
los demas datos y nolicias indispensables para venir 
en conocimiento de que su exacción es legal: y res
pecto de aquellos que se propongan para cubrir el 
déficit, se acompañará el informe original de las Ofi
cinas de Hacienda, cuidando de que no se incluyan 
en las propuestas los que se hallen ya abolidos o en 
oposición con lo mandado en la precitada Instrucción 
de 8 de Junio de 1817. • ,

5 .a En los presupuestos parciales de Beneficencia 
se documentarán con toda exactitud y claridad , tanto 
los gastos como los ingresos, acompañando para com
probarlos primeros, relaciones por menor en que aparez
ca el número deacogidosdc cada establecimiento, de los 
sirvientes, facultativos y dependientes de todas clases, 
el importe diario de cada ración ó estancia, y todas 
las demas explicaciones para la debida justificación de 
cada una de las partidas que comprenda el presupues
to. Respecto de los ingresos se acreditará también con 
relaciones detalladas el número de fincas, censos y de
mas efectos que constituyan las rentas de cada estable
cimiento; su producto anual en administración ó en 
arriendo, y el pormenor de todos los demas ingresos 
con que cuente, tanto ordinarios como extraordinarios, 
fijando con la posible aproximación por término me
dio el producto anual que podrá tener el estableci
miento en los eventuales, como son los procedentes de 
suscriciones, limosnas y otros análogos.

6 .a Cuando se propongan recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial paral cubrir el dé
ficit de algún presupuesto , se expresará el tanto por 
ciento con que ha de ser gravado el cupo de cada 
contribución, y se manifestará al mismo tiempo a 
cuanto asciende el total que satisface á la Hacienda 
la provincia ó el pueblo á que corresponda el pre
supuesto por las expresadas contribuciones.

Al dar publicidad á la preinserta Real órden prca n- 
no á los alcaldes y ayuntamientos de esta provincia, ten
gan muy prescnte'cuando se redacten, discutan y roten su 
presupuesto respectivo al año próximo de las pre
venciones que en la misma se hacen , asi como les platos 
señalados para la formación y demas requisitos de los cor
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respondientes ú los unos sucesivos; teniendo entendido los 
espresados alcaldes, que por el correo de mañana se les 
remite á cada tino cuatro ejemplares impresos, á fin de 
que inmediatamente procedan á formar el presupuesto de 
gastos c ingresos para el servicio municipal de su distrito 
en el año de 18aO, sujetándose en su formación á las 
disposiciones que comprende la circular de este Gobierno 
político de 17 de Agosto último, inserta en el Boletín ofi
cia! del dia siguiente ; espresando ademas al pie de las re
laciones en que se figuren las dotaciones de los facultativos 
ó salarios de algunos dependientes, si parle ó el todo de 
unos ú otras se pagan en trigo ó en alguna otra especie; 
y si se halla ó no garantida su solución por el ayuntamien
to, en la inteligencia, de que antes del 28 de este mes han 
de ser discutidos y votados por la corporación municipal 
y mayores contribuyentes , en su caso , los gastos é in
gresos calculados por la alcaldía : que el dia 1. ° del pró
ximo Marzo , ha de quedar de manifiesto al público el 
presupuesto formado , discutido y votado, permaneciendo 
asi hasta el 15 inclusive del mismo mes, y que antes del 
20 ó sea dentro de los cinco primeros dias siguientes, han 
de recibirse en este Gobierno político dos ejemplares arre
glados á los modelos circulados , igualmente documentados, 
y acompañados de las correspondientes relaciones á de
mostrar con la espresion y claridad necesaria , tanto las 
partidas de gastos como las de ingresos; de las certifica
ciones ó diligencias en que se haga constar, que ha sido 
discutido , volado é informado por el ayuntamiento ; cual 
sea el estado en que se halle la administración de los fon
dos comunes; asi como si existen ó no débitos realizables 
á favor de los propios-, cuidando por último los alcaldes, 
de que al presupuesto se acompañe también la oportuna 
propuesta de los medios escogitados para cubrir el dé
ficit que resulte en el mismo; en el concepto de que será, 
castigado sm ninguna contemplación la mas leve falta que 
se advierta en la formación y práctica de las diligencias 
necesarias ; igualmente que la omisión de no unir al pre
supuesto las relaciones y demas documentos que repelidas 
veces , se tiene ya recomendado; y de que se hará, par
ticipes de la corrección que en su caso convenga dictar, á 
los secretarios de ayuntamiento. Zaragoza 6 de Febrero 
de 1849.—José Ha fací Guerra.

Núm. 8M.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.
, Al Excnio. Sr. Capitán general de este Distrito par

ticipa < I de, Cataluña , que en los dias 26 y 27 del mes 
próximo pasado , las fuerzas de aquel ejército al man
do del coronel Ruiz, atacaron en la provincia de Ge
rona y sitio llamado las alturas de Pasteral, á las fac
ciones reunidas al mando del cabecilla Cabrera, fuer
tes de 1500 infantes y 120 caballos; consiguiendo ba
tir y dispersar completamente al enemigo, causándole 
la perdida de 30 muertos y 80 heridos, habiéndolo si
do entre estos de gravedad el referido Cabrera; mas 
con la desgracia de tener por su parte el citado co
ronel Ruiz, siete muertos, 19 heridos y 9 contusos. La 
facción dividida en pequeños grupos continúa perse
guida con suma actividad.

Lo que de orden de S. E. se hace saber al público 
por medio de los periódicos del Distrito para su co
nocimiento. Zaragoza 4 de Febrero de 1849.—El C. 
G. de E. M.—J. Morales de Rada.

Número 85.
D. Buenaventura Albarado, del Consejo de S. M., su Se

cretario honorario, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de la ciudad de Zaragoza y su partido.
Por el presente hago saber: que en el espediente de 

apremio que pende en este mi juzgado por la escriba
nía del refrendatario, para llevar á efecto una senten
cia, he providenciado, se proceda á la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes.—Un campo sito 
en la partida del Redado , término de Paslriz, de ca
bida de un cahiz tres anegas cuatro almudes tierra, 
confrontante con otros del capítulo de S. Pablo de esta 

ciudad, de Manuel Castellanos y Antonio Solanas, ta
sado en 260 rs.

Otro campo con olivos sito en la partida de la Cu
bera, término de dicho pueblo, de cabida de dos ane
gas un almud de tierra, confrontante con acequia por 
tres lados y con camino de Zaragoza, justipreciado en 
600 rs.

Y otro campo sito en la mejana , partida de las 
Suertes, término de dicho pueblo de cinco anegas de 
tierra, confrontante con otro de Tomas Tejada arbo
leda del pueblo y senda de herederos, con el cargo 
de pagar 5 rs. vn. de anua pensión á los propios del 
mismo pueblo estimado en 800 rs.

Para cuyo acto he señalado las 12 del dia 7 de 
Febrero próximo en la Audiencia pública de este Juz
gado. Dado en Zaragoza á 28 de Enero de 1849.—■ 
Ventura Alvarado.—Por su orden, Tomas Rebudio 
y León.

PARTE NO OFICIAL.
Continúa el discurso del Exento. Sr. Duque de 

Falencia, inserto en el número anterior.
Pero aun cuando no me sea lícito hablar 

con la libertad que desearía, puedo contestar á 
lo que ha dicho el General-Pavía sobre la falta 
de Oficiales que con frecuencia dice que obser
vaba en las compañías del ejército. El Senado 
comprenderá fácilmente el valor que merezca 
esta aserción, que desde luego puede calificarse 
de exagerada, porque pocas veces ó casi nunca 
sucederá que una compañía que tiene cuatro 
Oficiales se quede sin ninguno.

De cualquier modo esto no puede ser un 
cargo para el Gobierno; esa es la organización 
del ejército, es un número suficiente de Oficia
les para el servicio; y el presupuesto ni puede 
ni debe recargarse mas. ¿Quiere sin embargo el 
Señad® que en el presupuesto que va á presen
tarse se aumente el número de Oficiales con 
que cuenta cada compañía? (Señales negativas en 
todos los bancos.) Repito, señores, que hay una 
exageración en esa supuesta falta de Oficiales, y 
que aun cuando alguna vez se noten bajas, las 
que son naturales, las que hay siempre en to
dos los ejércitos, nunca llegará el caso de notar
se las faltas que exagera el Sr. Pavía. Y si hu
biese habido mas bajas que las legítimas, S. S. 
es el responsable, porque lo es siempre de esas 
faltas el General que manda el ejército.

(Se concluirá )

Caja de descuentos Zaragozana.
La Junta mayor que fué autorizada por la general 

para resolver lo que estimase conveniente en el pro
yecto del negocio de seguros, lo ha aceptado por ma
yoría, pero una de las bases del estatuto especial que 
se ha redactado al efecto ecsige la aprobación de la 
Junta general.

Lo que se anuncia por medio de los periódicos y Bo
letín oficial para que los Señores accionistas que no 
hayan recibido el aviso á domicilio , se sirvan concurir 
el dia 16 del corriente á las 4 de la tarde, ala se
sión estraordinaria que se celebrará con dicho objeto 
en la sala de la tertulia del comercio. Zaragoza 4 de 
Febrero 1849.—El director, Juan Bruil.
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